
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 
 

ESTADOS DE 6 DE FEBRERO DE 2024 

 

LOS AUTOS PROFERIDOS DENTRO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE CUADRO 

DE ESTADOS, SE ADJUNTAN A ESTE DOCUMENTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE, DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – DESPACHO 06 

 

 

 

 

 No RAD MEDIO DE CONTROL PARTES PROVIDENCIA 

1 2024-00021 Acción popular Demandante Alex Brahiner Álvarez 
Ramos Demandado: Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural 

(Incoder en Liquidación) - 
Fiduagraria S.A -OTROS 

 

Auto admite demanda 

 2024-00021 Acción popular Demandante Alex Brahiner Álvarez 
Ramos Demandado: Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural 

(Incoder en Liquidación) - 
Fiduagraria S.A -OTROS 

 

Auto corre traslado medida cautelar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente estado se fija en la página de la Rama Judicial por el término legal de un (1) día, esto es, el MARTES 

(6) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). Se desfijará a las 

cinco de la tarde (5:00 p.m.) del mismo día, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.  

 

Informo que conforme al auto de unificación jurisprudencial proferido por el H. Consejo de Estado el veintinueve 

(29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual, entre otras cosas, se dispone: "Debe precisarse 

que la notificación por estado no puede asimilarse a una notificación electrónica, pues si bien el precitado 

artículo 201 dispone que se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación 

se limita a comunicar a las partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la providencia se 

encuentra inserta en el estado fijado virtualmente en la página web de la autoridad judicial. 

 

Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos procesales, pues los mismos empezarán a 

correr al día hábil siguiente a la desfijación del estado". 
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Pasto, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:          Acción popular   

Radicación:  520012333000 2024-00021 00 

Demandante: Alex Brahiner Álvarez Ramos 

Demandado: Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder en  
                                Liquidación) - Fiduagraria S.A.- Nación – Ministerio  
                                Agricultura y Desarrollo Sostenible- Agencia de Desarrollo  
                                Rural (ADR)– Corporación Autónoma Regional de Nariño  
                                (Corponariño)- Municipio de Imués (Nariño)- Municipio de  
                                Guaitarilla (Nariño)- Municipio de Túquerres (Nariño)- 
                                Municipio de Sapuyes (Nariño) 

 

Magistrada Ponente:       Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

Corregida la demanda, y cumplidos los requisitos formales exigidos en el artículo 18 

de la Ley 472 de 1998 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se dispondrá su admisión. 

En consecuencia, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de Nariño,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de acción popular instaurada por el señor  Alex 

Brahiner Álvarez Ramos, en contra del Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural (Incoder en Liquidación)- Fiduagraria S.A.- Nación – Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Sostenible- Agencia de Desarrollo Rural (ADR)– 

Corporación Autónoma Regional de Nariño (Corponariño)- Municipio de 

Imués (Nariño)- Municipio de Guaitarilla (Nariño)- Municipio de Túquerres 

(Nariño)- Municipio de Sapuyes (Nariño). 

 

SEGUNDO: Vincular al trámite del presente asunto a la Contraloría General de la 

Nación y a la Defensoría del Pueblo. 

 

TERCERO: Notificar personalmente al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

(Incoder en Liquidación) - Fiduagraria S.A conforme lo ordena el art. 21 de la Ley 

472 de 1998. Para tal efecto, secretaría remitirá mensaje con identificación de la 
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notificación que se realiza, con copia de esta providencia1 a la dirección de correo 

electrónico: 

notificaciones@fiduagraria.gov.co. 

 

CUARTO: Notificar personalmente al Nación – Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Sostenible- Agencia de Desarrollo Rural (ADR) conforme lo ordena 

el art. 21 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, secretaría remitirá mensaje con 

identificación de la notificación que se realiza, con copia de esta providencia2 a la 

dirección de correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co. 

 

QUINTO: Notificar personalmente al Agencia de Desarrollo Rural (ADR) 

conforme lo ordena el art. 21 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, secretaría 

remitirá mensaje con identificación de la notificación que se realiza, con copia de 

esta providencia3 a la dirección de correo electrónico: 

 
1 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
2 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
3 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 

mailto:notificaciones@fiduagraria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co
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notificacionesjudiciales@adr.gov.co. 

 

SEXTO: Notificar personalmente al Corporación Autónoma Regional de Nariño 

(Corponariño) conforme lo ordena el art. 21 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, 

secretaría remitirá mensaje con identificación de la notificación que se realiza, con 

copia de esta providencia4 a la dirección de correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@corponarino.gov.co. 

 

SÉPTIMO: Notificar personalmente al Municipio de Imués (Nariño) conforme lo 

ordena el art. 21 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, secretaría remitirá mensaje 

con identificación de la notificación que se realiza, con copia de esta providencia5 a 

la dirección de correo electrónico: 

notificacionjudicial@imues-narino.gov.co ; contactenos@imues-narino.gov.co. 

 

OCTAVO: Notificar personalmente al Municipio de Guaitarilla (Nariño)conforme 

lo ordena el art. 21 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, secretaría remitirá 

 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
4 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
5 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 

mailto:notificacionesjudiciales@adr.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@corponarino.gov.co
mailto:notificacionjudicial@imues-narino.gov.co
mailto:contactenos@imues-narino.gov.co
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mensaje con identificación de la notificación que se realiza, con copia de esta 

providencia6 a la dirección de correo electrónico: 

gobierno@guaitarilla-narino.gov.co. 

 

NOVENO: Notificar personalmente al Municipio de Túquerres (Nariño)- 

Municipio de Sapuyes (Nariño) conforme lo ordena el art. 21 de la Ley 472 de 

1998. Para tal efecto, secretaría remitirá mensaje con identificación de la 

notificación que se realiza, con copia de esta providencia7 a la dirección de correo 

electrónico: 

juridica@tuquerres-narino.gov.co ; contactenos@tuquerres-narino.gov.co. 

DÉCIMO: Notificar personalmente al Municipio de Sapuyes (Nariño) conforme lo 

ordena el art. 21 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, secretaría remitirá mensaje 

con identificación de la notificación que se realiza, con copia de esta providencia8 a 

la dirección de correo electrónico: 

 
6 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
7 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
8 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 

mailto:gobierno@guaitarilla-narino.gov.co
mailto:juridica@tuquerres-narino.gov.co
mailto:contactenos@tuquerres-narino.gov.co
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contactenos@sapuyes-narino.gov.co ; notificacionjudicial@sapuyes-narino.gov.co.  

 

UNDÉCIMO: Notificar personalmente a la Contraloría General de la Nación 

conforme lo ordena el art. 21 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, secretaría 

remitirá mensaje con identificación de la notificación que se realiza, con copia de 

esta providencia9 a la dirección de correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co. 

 

DUODÉCIMO: Notificar personalmente a la Defensoría del Pueblo conforme lo 

ordena el art. 21 de la Ley 472 de 1998. Para tal efecto, secretaría remitirá mensaje 

con identificación de la notificación que se realiza, con copia de esta providencia10 

a la dirección de correo electrónico: 

juridica@defensoria.gov.co. 

 

DÉCIMOTERCERO: Notificar personalmente a la señora Agente del Ministerio 

Público, para tal efecto secretaría remitirá mensaje con identificación de la 

notificación que se realiza, con copia de esta providencia y la demanda adjunta por 

la parte accionante en CD y formato PDF, a la dirección de correo electrónico:  

 
 
9 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
10 Numeral 8 artículo 162 del CPACA (Numeral 8, adicionado por el Art. 35 de la Ley 2080 de 2021). “8. El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado” 
(Subrayado fuera de texto). 
 

mailto:contactenos@sapuyes-narino.gov.co
mailto:notificacionjudicial@sapuyes-narino.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co
mailto:juridica@defensoria.gov.co
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ipestrada@procuraduria.govo.co.  

 

DÉCIMOCUARTO: Notificar personalmente al señor Director de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, o a quien haga sus veces conforme lo 

ordena el artículo 199 del C.P.A.C.A (modificado por el art. 612 de la Ley 1564 de 

2012).  Para tal efecto y con el fin de cumplir los arts. 197, 198 y 199 ejusdem, 

secretaría remitirá mensaje con identificación de la notificación que se realiza y con 

copia de esta providencia y de la demanda adjunta por el actor en CD y formato 

PDF, a la dirección de correo electrónico  

procesos@defensajuridica.gov.co. 

Por mandato del Decreto 1365 de 2013 se realizará únicamente la notificación vía 

correo electrónico.  

 

DÉCIMOQUINTO: Notificar a la parte accionante por inserción en estados 

electrónicos.  

 

DÉCIMOSEXTO: A cargo de la parte interesada, y de conformidad con lo previsto 

en el inciso 1º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998, se informará a los miembros 

de la comunidad afectada sobre la existencia del presente proceso, a través de un 

medio masivo de comunicación o de cualquier mecanismo eficaz. Por lo tanto, la 

parte accionante deberá allegar la constancia respectiva dentro de los cinco (5) 

días siguientes, a la notificación de esta providencia.  

De igual manera, Secretaría fijará en el portal Web de la Rama Judicial un aviso en 

el que se informe a la comunidad acerca de la existencia del proceso.  

 

DÉCIMOSEPTIMO: En atención a lo previsto en los artículos 22 y 23 de la Ley 472 

de 1998, se correr traslado a la parte accionada, por el término de diez (10) días 

para que conteste la demanda, solicite pruebas y proponga excepciones, dicho 

plazo comenzará a correr vencido el término común de 2 días previsto en el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

mailto:ipestrada@procuraduria.govo.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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DÉCIMOOCTAVO: Los demandados y vinculados deberán aportar con la 

contestación todas las pruebas que tengan en su poder y pretendan hacer valer en 

el proceso, allegar la totalidad del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso e incluir la dirección de correo 

electrónico, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º, numeral 7º y parágrafo 

1º del artículo 175 del CPACA.      

 

DÉCIMONOVENO: Enviar copia de la demanda, así como de la presente 

providencia, a la Defensoría del Pueblo – Regional Nariño, para los efectos de 

conformar el registro público de acciones populares, lo anterior, en cumplimiento 

del artículo 80 de la 472 de 1998. 

 

VIGÉSIMO: Instar a las entidades accionadas a gestionar y adelantar los trámites 

necesarios, a fin de aportar a la audiencia de pacto de cumplimiento prevista en el 

artículo 27 de la Ley 472, las certificaciones y autorizaciones proferidas por los 

Comités de Conciliación de las entidades.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:          Acción popular   

Radicación:  520012333000 2024-00021 00 

Demandante: Alex Brahiner Álvarez Ramos 

Demandado: Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder en  
                                Liquidación) - Fiduagraria S.A.- Nación – Ministerio  
                                Agricultura y Desarrollo Sostenible- Agencia de Desarrollo  
                                Rural (ADR)– Corporación Autónoma Regional de Nariño  
                                (Corponariño)- Municipio de Imués (Nariño)- Municipio de  
                                Guaitarilla (Nariño)- Municipio de Túquerres (Nariño)- 
                                Municipio de Sapuyes (Nariño) 

 

Magistrada Ponente:       Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

La ley 472 de 1998 en su artículo 25 regula lo concerniente a las medidas cautelares 

en el trámite de la acción popular en los siguientes términos: "Medidas Cautelares. 

Antes de ser notificada la demanda y en cualquier estado del proceso podrá el juez, 

de oficio o a petición de parte, decretar, debidamente motivadas, las medidas 

previas que estime pertinentes para prevenir un daño inminente o para hacer cesar 

el que se hubiere causado.”.  

 

A su vez el artículo 44 ibídem prevé que en los aspectos no regulados en la norma 

especial se aplicaran las disposiciones del C.P.C hoy C.G.P y del C.P.A.C.A. 

dependiendo de la jurisdicción que corresponda, mientras no se opongan a la 

naturaleza y finalidad de la acción.  

 

De conformidad con lo anterior, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 233 de 

la Ley 1437 de 2011 y se correrá traslado a la parte accionada y vinculadas, por el 

término de cinco (5) días, plazo que en virtud de lo dispuesto por la norma 

mencionada comenzará a correr en forma independiente al de la contestación de la 

demanda y se notificará a la par que el auto admisorio, ello, con el fin de garantizar 

el debido proceso y el derecho de defensa de las partes. 

 

En consecuencia, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de Nariño,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: Correr traslado a la parte accionada y vinculada, por el término de cinco 

(5) días, de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte accionante, la 

cual se encuentra en el archivo 001 del expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 

 


